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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal y Federal de 
Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Eduardo Ledesma Romo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 03 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 03 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Sancionar a quienes adquieran, posean, custodien o reciban por cualquier motivo madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como 
cualquier recurso forestal maderable o su equivalente en madera aserrada, con conocimiento de que proceden o representan el producto 
de una actividad ilícita.  Sancionar las conductas que facilitan a los taladores clandestinos y a quienes adquieren la madera obtenida 
ilícitamente, al simular la legal procedencia. Considerar dichas acciones como delitos graves. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en ambas
materias se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, tanto para el Código Penal Federal como para el Código Federal de 
Procedimientos Penales, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, 
almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, 
así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 
procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro
metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, 
se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos 
a tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la 
cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de 
conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad. 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Decreto por el que se reforman los artículo 419 y 423 y se 
adicionan los artículo 419 Bis y 419 Ter, del Código Penal 
Federal y se reforma el artículo 194 del Código Federal de 
Procedimientos Penales  
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos artículo 419 y 423 y 
se adicionan los artículos 419 bis y 419 Ter del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, 
almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, 
así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 
procedente de suelos forestales en cantidades superiores a dos 
metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, 
se impondrá pena de dos a nueve años de prisión y de 
cuatrocientos a tres mil días multa. La misma pena se aplicará aún 
cuando la cantidad sea inferior a dos metros cúbicos, si se trata de 
conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad.  
 
La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el 
párrafo anterior se incrementará hasta en tres años más de prisión 
y la pena económica hasta en mil días multa, cuando los recursos 
forestales maderables provengan de un área natural protegida o el 
delito sea cometido por un servidor público.  
 
Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de uno a seis años de 
prisión y de tres cientos a dos mil días multa, con 
independencia de las penas que le correspondan por la 
comisión de otros delitos, a quien:
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
I. Adquiera, posea, custodie o reciba por cualquier motivo, 
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier 
otro recurso forestal maderable, con conocimiento de que 
procede o representa el producto de una actividad ilícita, o  
 
II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir el origen, 
ubicación, destino, o propiedad de madera en rollo, astillas, 
carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal 
maderable, con conocimiento de que procede o representa el 
producto de una actividad ilícita.  
 
Se entenderá que es producto de una actividad ilícita, la 
madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier 
otro recurso forestal maderable, cuando existan indicios 
fundados o certeza de que proviene directa o indirectamente, 
de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su 
legítima procedencia.  
 
Se aplicará una pena adicional de hasta de tres años más de 
prisión y de hasta mil días multa adicionales, cuando los 
recursos forestales maderables provengan de un área natural 
protegida o el delito sea cometido por un servidor público.  
 
Artículo 419 Ter.- Se impondrá pena de dos a siete años de 
prisión y de cuatrocientos a dos mil días multa, con 
independencia de las penas que le correspondan por la 
comisión de otros delitos, al que por sí o por interpósita 
persona, realice cualquiera de las siguientes conductas:  
 
I. Mediante cualquier acto, ocasione que una persona lleve a 
cabo el aprovechamiento de madera en rollo, astillas, carbón 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 423.- No se aplicará pena alguna respecto a lo dispuesto 
por el párrafo primero del artículo 418, así como para la 
transportación de leña o madera muerta a que se refiere el artículo 
419, cuando el sujeto activo sea campesino y realice la actividad 
con fines de uso o consumo doméstico dentro de su comunidad. 

 

vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable en 
contravención a lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, su reglamento o normas oficiales 
mexicanas aplicables;  
 
II. Utilice más de una vez una remisión o reembarque forestal 
con el propósito de simular la legal procedencia de madera en 
rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso 
forestal maderable que se haya obtenido sin la autorización 
que corresponda;  
 
III. Altere o modifique dolosamente cualquier documento 
oficial para acreditar la legal procedencia de recursos 
forestales maderables, y  
 
IV. Acredite recursos forestales maderables obtenidos 
ilícitamente con el propósito de simular su legal procedencia, 
con remisiones o reembarques forestales, pedimentos 
aduanales, comprobantes fiscales con código de identificación 
o con cualquier otro documento oficial.  
 
Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de 
prisión cuando el delito sea cometido por un servidor público. 
 
Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo dispuesto 
por el párrafo primero del artículo 418, ni para la transportación 
de leña o madera muerta a que se refiere el artículo 419, cuando el 
sujeto activo sea campesino y realice la actividad con fines de uso 
o consumo doméstico dentro de su comunidad, así como cuando 
se trate de las conductas a que se refiere la fracción I del 
artículo 419 bis y el recurso forestal maderable sea para uso 
doméstico y el sujeto activo sea campesino o cuando el recurso 
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forestal maderable sea para usos rituales o artesanales en una 
comunidad indígena.  
 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 
 
 
Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los 
efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 
 
I.  Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 
 
1) a 33)  … 
 
33) Bis. Contra el Ambiente, en su comisión dolosa, previsto en 
los artículos 414, párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 
416, párrafo último y 418, fracción II, cuando el volumen del 
derribo, de la extracción o de la tala, exceda de dos metros 
cúbicos de madera, o se trate de la conducta prevista en  el párrafo 
último del artículo 419 y 420, párrafo último. 
 
34)  a 36). … 
 
II. a XVIII.  … 
 
… 
 

 
 

Artículo Segundo. Se reforma el inciso 33 Bis de la fracción I del 
artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 194. ...  
 
 
 
 
I. ...  
 
1) a 33) ...  
 
33) Bis. Contra el ambiente, en su comisión dolosa, previsto en 
los artículos 414, párrafos primero y tercero, 415, párrafo último, 
416, párrafo último, y 418, fracción II, cuando el volumen del 
derribo, de la extracción o de la tala, exceda de dos metros 
cúbicos de madera, 419, 419 Bis y 420, párrafo último.  
 
 
33) a 36) ...  
 
II. a XVIII. ...  
 
.... 
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 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. A las personas que hayan cometido un delito de los 
previstos en el presente decreto con anterioridad a su entrada en 
vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicadas 
las disposiciones del Código Penal Federal, vigentes al momento 
de la comisión del delito. 
 

GTR 


